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USHUAIA,
2 Oi N 

VISTO: El Expediente N° 755/95, Letra C.D., y la nota presentada por la Liga 

Árgentiná de Lucha Contra el Cáncer - Filial Ushuaia; y 

'	 CONSIDERANDO: 

1	 , 

eitención en favor de la entidad de marrs de la Tasa de Actividades Comerciales e Industriales, 

reipecto de los servicios que presta a lal:comunidad el Centro Medico recieritemeifte instalado eri 
1,1,1 

, 
Que el requerimiento forrnulado por LALCEC, esta dirigido a lii posibilidad de la 

trilettrá ciudad;

rv, 
''11	 Que el objeto de la Tasa?,de Actividades Comerciales e Industriatlen general, es 

., 
, ! gkabate ediante un tritiuto Municipal a :Itodas las personas fisicas o jurídicas cinb',ejerzan en el ,Ifio,. 

-4,,,,i 
1 ainbi . 

l
' ,..,:lie.' la Municipalidad de Ushuaia una actividad Comercial o Industrial;

 ;	 t	 , 
)	 ,.. ,	 Que la Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer es una entidad siii flires de lucro, 

etiSiOi

Úóihipi6nDirectiva; 
,

Que entendiendo al pie de lá letra lo normando en la Ordenanza Fiscal Vigente - 
• 

Art. 513°, esta . entidad estaría, según el espíritu de la norma enunciada, exceptuadlde hecho. Pero 

de igtial forma y a los fines de dar cumplimiento estricto a lo establecidó en ál,Mticulo 68^ de la 

Constdución Provincial, cabria la necesidad de que este Cuerpo legisle en consecuencia; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N° 236, éste cuerpó cuenta,con atribuciones 
'11k 

para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

I	 •

, 

ORDENANZA	 . 
ARIndin,0	 EXCEPTUAR, a la Liga Argentina de Lucha contra él Cáncer . Filial Ushuaia • 
del . pÇg de la Tása a laá Áctividades Comerciales e Industriales a partir del m de octubre del 
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 objedvos están destinados a la prevención y lucha contra las patologías cancerígenas, 

atendiendo en el mencionado Centro: Medico a todas las personas que requieran de sus 

eapac dades y sosteniéndose del aporte Sólidario de esta Comunidad y de acciones propias de su 
, 

•,1; 

, 
EL CONCEJO, DELLBERANTE DE LA 

clupAb DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE

1v: 
I; 

1.15
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•
1 • 

59." 

.91MetagrA 

%za‘dc Ulacty. 

o 1904, en virtud de los considerand-O,precedentes.- 	 ;1:2 
' 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su proinulgación. Cumplido. 

CitiVE S É


' 

ORD 'IANZA MUNICIPAL N°	 1913	 /95.- 

'ADAYEN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 01-11-95  
Y:11.

ES COPIA F!_	 ORIGINAL .

ÉlJAPOCI DANIt;ELEUER 
/fléo n Pro: :c1Siil 9 
ebtItibjo D_III;pranto 
lApsioji j a PresIdenoItt 

110 . LUIS LARREA 
ector du AdmInIutracide 
Conósio Deflberante.

111AnnO F. ,(V,k IkAr/NE8

SeorpfrirIO 


Cloncti)o U'Aranté 

susANA 
jefa AIC 

Despach0.° 
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bOMEZ 
DiViSión 

y Regjstr0 
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GOMEZ 
Jefa A/ División
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Municipalidad de Ushuaia

Tierra del Fuego

slas del Atlántico Sur 

PALIDAD DE USHUAIA

2 O NOV 1995 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP ISG /99 Sancionada 

pbrel Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Gue mediante la misma se exceptúa a 1. a Lida Argentina 

Lucha cantra el Cancer • - Filial Ushuaia del pago de la Tasa a 

las Actividades Comerciales e Industriales a partir del mes de 

(3ctubre del aPío 1994. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

, ARTICULO 111.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP D565 /95, 

:sancianada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

"ediante la cual	 se exceptúa a 1a Liga Argentina de Lucha 

contra el Cáncer Filial Ushuaia del pago de la Tasa a las 

Actividades Comerciales e Industriales a partir del mes de- Octu-

",bre del allío 1994-. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes 	 corresponda.


Cumplida. ARCH1VESE. . 

bECRETO MUNICIPAL N2 	 /- 

ES COPIA FIEL TEL OR!O:NAL.
MARIO D, DANITIL71: 

INTENDENTIX

MUNICIPALIDAD USHUMA 

FLORENCIAJ.PASTOR 
-;ocreirria deEvawetie y Finanzas 
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